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  Carta de fecha 17 de marzo de 2008 dirigida al Presidente  
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente  
de la República Islámica del Irán ante las Naciones Unidas 
 
 

 En relación con los debates celebrados por el Consejo de Seguridad en sus 
sesiones 5848ª y 5853ª, celebradas el 3 y el 17 de marzo de 2008, respectivamente, 
tengo el honor de señalar a su atención los puntos que figuran en el anexo de la 
presente carta. Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y 
su anexo como documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Mohammad Khazaee 
Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 17 de marzo de 2008 dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente de la República Islámica del Irán ante las 
Naciones Unidas 
 
 

 La comunidad internacional ha sido testigo una vez más de que la 
responsabilidad del Consejo de Seguridad, cuya responsabilidad es el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, se ve reducida a un mero 
instrumento de la política exterior nacional de unos cuantos países. El Consejo, una 
vez más, se ha visto obligado a adoptar medidas ilícitas contra una nación orgullosa 
y decidida sencillamente porque esa nación defiende sus derechos jurídicos e 
inalienables consagrados en instrumentos internacionales. 

 Las medidas más recientes de algunos miembros del Consejo de Seguridad 
contra el programa nuclear pacífico de la República Islámica del Irán, junto con las 
medidas adoptadas al respecto en el pasado, no respetan las normas mínimas de 
legitimidad y la legalidad por los motivos siguientes: 

 1. El programa nuclear pacífico de la República Islámica del Irán fue 
señalado a la atención del Consejo de Seguridad en violación del Estatuto del 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA). La República Islámica del 
Irán no había violado y, por ende, no había incumplido el acuerdo de salvaguardias 
amplias con arreglo al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares 
(TNP). La República Islámica del Irán firmó el Protocolo Adicional en 2003 e inició 
su aplicación voluntaria. Esa situación prosiguió durante dos años y medio. Por 
tanto, la República Islámica del Irán no tenía la obligación de aplicar sus 
disposiciones antes de 2003. Nuestro país aceptó la versión modificada de la sección 
3.1 del arreglo subsidiario en 2003 y no tenía ninguna obligación de aplicarlo (a 
saber, informar acerca de las instalaciones nucleares) antes de esa fecha. Por 
consiguiente, conforme al acuerdo de salvaguardias amplias (INFCIRC/153), la 
República Islámica del Irán sólo tenía la obligación de informar al OIEA 180 días 
antes de incluir material nuclear en sus instalaciones. La República Islámica del Irán 
informó al OIEA sobre el Centro de Conversión de Uranio mediante una invitación 
cursada al Director General del Organismo en 2000, esto es, cuatro años antes de su 
entrada en funcionamiento en 2004 y también cuatro años antes de que la República 
Islámica del Irán tuviera la obligación de hacerlo. 

 2. El programa nuclear de la República Islámica del Irán ha sido, es y 
seguirá siendo totalmente pacífico y no representa amenaza alguna para la paz y la 
seguridad internacionales y, por ende, no compete al ámbito de atribuciones del 
Consejo de Seguridad. Existen pruebas fehacientes y argumentos concretos que dan 
fe del carácter exclusivamente pacífico del programa nuclear. A este respecto: 

 A. El carácter pacífico del programa nuclear de la República Islámica del 
Irán ha sido confirmado por todos y cada uno de los informes del OIEA 
en los últimos años, incluido el más reciente, que demuestra con toda 
claridad que “el Organismo ha podido seguir verificando la no desviación 
del material nuclear declarado en el Irán. El Irán ha proporcionado al 
Organismo acceso al material nuclear declarado y ha facilitado los 
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informes de contabilidad del material nuclear, como se requiere”1. Como 
ejemplo más reciente, el informe del OIEA de 22 de febrero de 2008 
demuestra claramente el carácter exclusivamente pacífico del programa 
nuclear de la República Islámica del Irán, tanto en el pasado como en la 
actualidad, y sirve de apoyo firme e inequívoco a la posición de larga 
data de nuestro país en el sentido de que las acusaciones formuladas por 
algunos cuantos Estados contra el programa nuclear con fines pacíficos 
de la República Islámica del Irán carecen de todo fundamento. En el plan 
de trabajo concertado entre la República Islámica del Irán y el OIEA en 
agosto de 2007 también se puso de relieve que “el OIEA ha podido 
verificar la no desviación del material nuclear declarado en las 
instalaciones de enriquecimiento del Irán y, por lo tanto, concluye que se 
seguirá utilizando con fines pacíficos”2. 

 B. Por razones ideológicas y estratégicas, la República Islámica del Irán 
rechaza categóricamente el desarrollo, el almacenamiento y el empleo de 
armas nucleares, así como de todas las demás armas de destrucción en 
masa. Esa posición de principios ha sido reiterada por todos los altos 
funcionarios iraníes en numerosas ocasiones. El Líder Supremo de la 
República Islámica del Irán ha puesto de relieve esta posición mediante 
un veredicto religioso, una fatwa, y una vez más ha reiterado la misma 
posición de principios durante la reciente visita del Sr. ElBaradaei a 
Teherán3. Además, el Presidente de la República Islámica del Irán ha 
subrayado en reiteradas ocasiones que el programa nuclear del Irán ha 
sido y seguirá siendo totalmente pacífico y que el Irán es un país a la 
vanguardia de los esfuerzos internacionales por oponerse a las armas 
nucleares, así como a todas las demás armas de destrucción en masa. 

 C. El Director General del OIEA ha destacado en sus distintas declaraciones 
que “el Organismo no tiene datos ni prueba alguna que indique que el 
Irán está tratando de desarrollar armas nucleares”4. Además, ha 
destacado que “no hay pruebas de que el enriquecimiento de uranio por 
parte del Irán esté destinado a un programa nuclear militar”5. Tras el 
informe de los servicios nacionales de inteligencia de los Estados 
Unidos, que tuvo que dar marcha atrás a muchas de sus infundadas 
acusaciones anteriores contra la República Islámica del Irán, el Director 
General del OIEA subrayó que el Irán ya había quedado “reivindicado al 
decir que no estaba trabajando en un programa de armas”6. 

 3. Además, las medidas del Consejo de Seguridad son injustificadas porque 
el principal pretexto que se utilizó para que impusiera el examen del programa 
nuclear con fines pacíficos del Irán en el Consejo, a saber, las cuestiones pendientes, 
ya están resueltas y cerradas. Los patrocinadores de la resolución más reciente han 
sostenido en el pasado que el programa nuclear con fines pacíficos del Irán debería 

__________________ 

 1 Sírvanse consultar el último informe del OIEA (GOV/2008/4) y todos los anteriores de los 
últimos años, en todos los cuales se llega a esa conclusión. 

 2 INFCIRC/711. 
 3 http://english.khamenei.ir//index.php?option=com_content&task=view&id=200&Itemid=30. 
 4 Entrevista del Sr. ElBaradaei en un diario argentino de 29 de noviembre de 2007. Véase también 

el International Herald Tribune del 28 de octubre de 2007. 
 5 CNN, última edición, 28 de octubre de 2007. 
 6 BBC news, 6 de diciembre de 2007. 
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abordarse en el Consejo de Seguridad debido a las cuestiones pendientes no 
resueltas. Con el fin de no escatimar esfuerzos en su cooperación con el OIEA y 
eliminar este pretexto tan publicitado pero infundado, la República Islámica del Irán 
convino en trabajar con el Organismo en un plan para abordar y resolver las 
cuestiones pendientes. En este sentido, en agosto de 2007 se negoció y finalmente se 
concluyó el texto de los “Entendimientos de la República Islámica del Irán y el 
OIEA sobre las modalidades de solución de las cuestiones pendientes”7. 

 La conclusión del plan de trabajo, que el Director General del OIEA describió 
como “un importante paso hacia adelante”, fue decisiva en la cooperación de la 
República Islámica del Irán con el Organismo. Los mismos patrocinadores de la 
reciente resolución del Consejo de Seguridad en contra del programa nuclear con 
fines pacíficos de la República Islámica del Irán trataron cínicamente de restar 
importancia a la iniciativa y, cuando no lo lograron, no escatimaron esfuerzos por 
crear todo tipo de problemas para obstaculizar su exitosa aplicación y, además, 
hicieron todo lo posible por politizar al máximo esa tendencia. En ese sentido, cabe 
destacar la declaración de los funcionarios del OIEA, quienes se quejaron con razón 
de que “los Estados Unidos están tramando una campaña deliberada para frustrar el 
acercamiento entre el Irán y el OIEA”8. Esos pocos países han seguido un programa 
con motivos políticos independientemente de la cooperación de la República 
Islámica del Irán con el OIEA y del informe del Organismo sobre dicha 
cooperación. De hecho, sus esfuerzos injustificados por ejercer presión sobre el 
Organismo y sus funcionarios e influir en sus informes son de sobra conocidos y no 
es necesario explayarse más al respecto. 

 A pesar de todas las políticas y prácticas negativas de tales países, la 
República Islámica del Irán aplica con decisión el plan de trabajo de manera sincera 
y seria. Ciertas cuestiones pendientes fueron abordadas y resueltas por la República 
Islámica del Irán incluso mientras se seguían celebrando negociaciones sobre el 
contenido del plan de trabajo. Por ejemplo, el 20 de agosto de 2007, mucho antes de 
la conclusión del plan de trabajo, el Organismo declaró respecto de la cuestión del 
plutonio que “las declaraciones anteriores formuladas por el Irán se corresponden 
con las conclusiones del Organismo y, por consiguiente, esta cuestión queda 
resuelta”9. Además, en el informe del Organismo de 15 de noviembre de 2007 se 
hizo hincapié en la solución de la mayoría de las cuestiones pendientes. Por último, 
en el informe más reciente del Organismo, que se distribuyó el 22 de febrero 
de 2008, se indicaba claramente la solución y el cierre de todas las cuestiones 
pendientes y en su párrafo 53 se hacía hincapié en que “el Organismo ha podido 
llegar a la conclusión de que las respuestas que dio el Irán, de conformidad con el 
plan de trabajo, se corresponden con sus conclusiones”10 y “considera que esas 
cuestiones ya no están pendientes”11. Además, el Director General del OIEA declaró 
la solución de todas las cuestiones pendientes en las observaciones que hizo tras la 
publicación de su informe y dijo que “hemos logrado esclarecer todas las cuestiones 
pendientes, incluida la más importante, el alcance y el carácter del programa de 

__________________ 

 7 INFCIRC/711. 
 8 Reuters, viernes 7 de septiembre de 2007: 

http://uk.reuters.com/article/oilRpt/idUKL0787686020070907?pageNumber=1. 
 9 INFCIRC/711. 
 10 GOV/2008/4. 
 11 Ibíd. 
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enriquecimiento del Irán”12. Si bien se consideró que por lo menos serían necesarios 
18 meses para la aplicación del plan de trabajo, la inquebrantable y plena 
cooperación de la República Islámica del Irán con el Organismo permitió que ese 
plan de trabajo se aplicara en menos de seis meses. 

 Cabe mencionar que, sobre la base del acuerdo inicial con el Organismo, se 
suponía que únicamente se abordarían las cuestiones pendientes del pasado. Sin 
embargo, como muestra de buena voluntad y de acuerdo con su firme cooperación 
con el OIEA, la República Islámica del Irán examinó también las cuestiones 
actuales. Como resultado de ello, el 30 de septiembre de 2007 se negociaron, 
finalizaron y por último se pusieron en vigor dos instrumentos jurídicos importantes, 
a saber, el “Documento sobre el enfoque de salvaguardias” y el “Anexo relativo a la 
instalación de la planta de enriquecimiento de combustible de Natanz”. Por 
consiguiente, la aplicación de esos documentos ha brindado las garantías necesarias 
para la verificación de las actividades de enriquecimiento de la República Islámica 
del Irán para el presente y el futuro. 

 Al resolver las cuestiones pendientes en cuanto a las actividades que realizó en 
el pasado, por una parte, y al realizar todas sus actividades en la actualidad, incluido 
el enriquecimiento, bajo la plena y constante vigilancia del Organismo sobre la base 
del Estatuto del OIEA, el TNP y el acuerdo de salvaguardias amplias, por la otra, la 
República Islámica del Irán ha eliminado toda llamada preocupación o ambigüedad 
en cuanto a sus actividades nucleares con fines pacíficos en el pasado y en el 
presente. 

 Ahora que se ha aplicado plenamente el plan de trabajo y que las cuestiones 
pendientes se han resuelto, no hay justificación para que continúe el llamamiento 
equivocado y políticamente motivado de “falta de confianza” por parte de unos 
pocos países, países que apenas llegan a ser cuatro del total de 192 Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, pero que siempre, con malicia, se proclaman a sí 
mismos portavoces de la comunidad internacional o del “mundo entero”. 

 De hecho, quienes nos hicieron permitir que el Organismo cumpliera su deber 
técnico no escatimaron esfuerzos por socavar el impulso generado por la conclusión 
y aplicación del plan de trabajo, y recurrieron a una campaña sistemática e incesante 
de acusaciones falsas, propaganda, intimidación y represión contra el Organismo, su 
Director General, algunos miembros del Consejo de Seguridad y el plan de trabajo. 
Esa campaña perjudicial y malintencionada hizo que un funcionario del OIEA 
recalcara que “desde 2002 prácticamente toda la información de inteligencia que nos 
ha llegado [de los Estados Unidos] ha resultado errónea”13. La denominada cuestión 
de los “presuntos estudios” es un ejemplo de dicha campaña de mentiras y 
desinformación. 

 Si bien esa acusación infundada, a saber, el “presunto estudio”, no ha sido una 
cuestión pendiente entre la República Islámica del Irán y el OIEA, una campaña de 
propaganda bien organizada y previamente planificada comenzó incluso antes de 
publicarse el informe más reciente del OIEA a fin de eclipsar el logro histórico que 
la República Islámica del Irán había alcanzado en su cooperación con el Organismo 
para resolver las cuestiones pendientes. Como se destaca en el plan de trabajo, “el 
Irán reiteró que consideraba que los presuntos estudios eran acusaciones 

__________________ 

 12 http://www.iaea.org/NewsCenter/Transcripts/2008/transcr220208.html. 
 13 LA Times, 25 de febrero de 2007. 



S/2008/190  
 

08-28141 6 
 

políticamente motivadas e infundadas ... [pero], como muestra de buena voluntad y 
cooperación con el Organismo, [el Irán] dijo que, tan pronto como recibiera todos 
los documentos conexos, los examinaría e informaría al Organismo sobre su 
evaluación”14. 

 En los informes del OIEA, sobre todo el más reciente, así como en las 
declaraciones de los funcionarios del Organismo, se indica claramente que la nación 
iraní está comprometida con sus obligaciones internacionales y, al mismo tiempo, 
insiste en defender y ejercer sus derechos legítimos. En el informe más reciente del 
OIEA se subraya claramente que la cooperación de la República Islámica del Irán 
con el Organismo ha superado sus obligaciones en virtud de tratados y ha sido 
dinámica. En el párrafo 55 se señala que “Recientemente el Organismo recibió del 
Irán información adicional similar a la que ya había proporcionado el Irán en el 
marco del Protocolo Adicional, así como información actualizada sobre el diseño. 
En consecuencia, el conocimiento que tiene el Organismo sobre el actual programa 
nuclear declarado del Irán es ahora más preciso” 15. 

 El Director General del OIEA ha destacado una vez más la firme cooperación 
de la República Islámica de Irán con el Organismo en sus observaciones tras la 
publicación del informe, al decir que “en los últimos meses, el Irán nos ha 
autorizado a visitar numerosos emplazamientos, lo que nos ha permitido tener un 
panorama más claro del actual programa nuclear del país”16. En su último informe, 
el Organismo también ha destacado en varias ocasiones, particularmente en los 
párrafos 11, 18, 24, 34 y 53, la conclusión de que “las declaraciones del Irán 
concuerdan con otra información que el Organismo tiene a su disposición” o “no 
son incoherentes con sus conclusiones”17. 

 Sin duda alguna, la plena aplicación del plan de trabajo y, por ende, la solución 
y la conclusión de las cuestiones pendientes, han eliminado los pretextos y 
acusaciones que eran la base para remitir al Consejo de Seguridad el programa 
nuclear con fines pacíficos de la República Islámica del Irán. La participación del 
Consejo de Seguridad y las medidas que ha adoptado hasta la fecha en ese sentido 
han sido injustificadas y no constructivas y sólo han logrado perjudicar la 
credibilidad del OIEA. El Organismo debe ser el único encargado de ocuparse de la 
cuestión del programa nuclear con fines pacíficos de la República Islámica del Irán. 
Deseo señalar a la atención del Consejo de Seguridad la importantísima observación 
de que, basándose en el último párrafo del plan de trabajo, “el Organismo y el Irán 
convinieron en que tras la aplicación del plan de trabajo antes mencionado y las 
modalidades convenidas para resolver las cuestiones pendientes, la aplicación de las 
salvaguardias en el Irán se realizará como cuestión de rutina”18. Por lo tanto, el 
examen del programa nuclear con fines pacíficos de la República Islámica del Irán 
no entra de manera alguna en el ámbito de competencia del Consejo de Seguridad. 
De hecho, sobre la base de los informes del OIEA y como resultado de la 
cooperación de la República Islámica del Irán y la conclusión de las cuestiones 
pendientes, no sólo no queda ningún motivo ni prueba jurídica para la adopción de 

__________________ 

 14 INFCIRC/711. 
 15 GOV/2008/4, párr. 55. 
 16 http://www.iaea.org/NewsCenter/News/2008/iranreport0208.html. 
 17 GOV/2008/4. 
 18 Último párrafo del plan de trabajo. Véase el documento INFCIRC/711. 
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nuevas medidas por parte del Consejo, sino que también se ha puesto de manifiesto 
la ilegalidad de las medidas anteriores del Consejo. 

 Se ha dicho mucho acerca de la “suspensión”. La República Islámica del Irán 
no puede aceptar ni aceptará un requisito jurídicamente defectuoso y políticamente 
coercitivo. La historia nos dice que ninguna presión, intimidación ni amenaza podrá 
obligar a nuestra nación a renunciar a nuestros derechos básicos y legítimos. Nunca 
hemos tratado de imponer nuestra voluntad a los demás; del mismo modo, nunca 
permitiremos que otros nos impongan exigencias injustas. No consideramos que este 
llamamiento a la suspensión sea legítimo, entre otros, por los motivos siguientes: 

 1. Como ya hemos subrayado en repetidas ocasiones, ningún gobierno está 
dispuesto a poner en peligro el ejercicio de los derechos inalienables de su nación. 
Toda exigencia de una nación al respecto sería políticamente incorrecta y 
jurídicamente irregular. 

 2. No se prohíben ni se restringen el “enriquecimiento” ni el 
“reprocesamiento” en el Estatuto del OIEA, ni las salvaguardias del TNP, ni tan 
siquiera en el Protocolo Adicional. Ni siquiera se establece un límite para el nivel de 
enriquecimiento en los documentos mencionados. 

 3. En todas las resoluciones de la Junta de Gobernadores del OIEA se 
consideró que la suspensión no era una medida jurídicamente vinculante, pero sí 
voluntaria y de fomento de la confianza. 

 4. La suspensión estuvo vigente durante más de dos años, y en todos y cada 
uno de los informes desde noviembre de 2003 hasta febrero de 2006, el OIEA 
verificó en repetidas ocasiones que la República Islámica del Irán había suspendido 
plenamente lo que había acordado. Durante ese período, quedó claro que quienes 
insistían en la suspensión en realidad trataban de prolongarla y finalmente 
perpetuarla y, de ese modo, evitar que la nación iraní ejerciera sus derechos 
jurídicos. 

 5. El intento de hacer la suspensión obligatoria a través del Consejo de 
Seguridad contraviene, desde el comienzo, los principios fundamentales del derecho 
internacional, el TNP y las resoluciones de la Junta del OIEA. Las resoluciones del 
Consejo de Seguridad que hacían obligatoria la suspensión también van en contra de 
la posición declarada de la abrumadora mayoría de la comunidad internacional19. 

__________________ 

 19 Refiriéndose al programa nuclear con fines pacíficos de la República Islámica del Irán, en 
septiembre de 2006 la 118ª Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno del Movimiento de los No 
Alineados subrayó asimismo “la distinción fundamental entre las obligaciones jurídicas de los 
Estados con sus respectivos acuerdos de salvaguardias y cualquier medida de fomento de la 
confianza adoptada de forma voluntaria para solucionar cuestiones difíciles” y “esos 
compromisos voluntarios no constituyen una obligación jurídica de salvaguardia” (A/61/472-
S/2006/780). Los representantes de los países miembros del Movimiento de los No Alineados 
reiteraron en Viena la misma posición en su declaración de la pasada semana y acogieron 
asimismo favorablemente la solución de las cuestiones pendientes, al agregar que “el 
Movimiento de los No Alineados se complace en observar que, de resultas de los esfuerzos 
conjuntos de la secretaría del OIEA y del Irán, se han alcanzado importantes logros en la 
aplicación del plan de trabajo. Teniendo encuentra el informe del Director General a la Junta de 
Gobernadores y también los resultados sobre los que informó la Secretaría al respecto en las 
sesiones de la Junta celebradas en septiembre y noviembre de 2007, el Movimiento de los No 
Alineados observa con satisfacción que las seis “cuestiones pendientes”, tal como se pusieron de 
manifiesto en los párrafos 1.2 y II del plan de trabajo, han sido resueltas. El Movimiento de los 
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 6. Sin duda, al haber resuelto las cuestiones pendientes, con la conclusión 
reiterada por el OIEA de “no desviación” en las actividades nucleares de la 
República Islámica del Irán y al estar las actividades nucleares del Irán bajo la 
supervisión plena y constante del Organismo, no quedan excusas para las peticiones 
ilícitas de suspensión. 

 7. La decisión del Consejo de Seguridad de obligar a la República Islámica 
del Irán a suspender su programa nuclear con fines pacíficos también constituye una 
grave violación de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. El Consejo 
no puede obligar a los países a someterse a sus decisiones adoptadas de mala fe ni a 
cumplir sus exigencias cuando invalidan los propósitos y los principios 
fundamentales de la Carta. 

 8. Necesitamos enriquecer uranio para suministrar combustible a las 
decenas de reactores nucleares que estamos construyendo o que tenemos previsto 
construir a fin de satisfacer las crecientes necesidades energéticas de nuestro país. 
Nunca ha habido garantías de que nuestras necesidades de combustible puedan 
satisfacerse plenamente a partir de fuentes extranjeras. Ningún país, particularmente 
nuestra nación, que tiene una amarga memoria de rescisión unilateral de acuerdos 
válidos concertados con otros países al respecto, puede recurrir únicamente a otros 
países para que le doten de la tecnología y el material que tan esenciales están 
resultando para su desarrollo y para el bienestar de su pueblo. Cabe mencionar que 
no existe ningún documento que sirva de “instrumento internacional jurídicamente 
vinculante para garantizar el suministro nuclear” a fin de lograr combustible para las 
centrales nucleares. Como se recordará, en 1987 el Comité para Asegurar los 
Suministros (CAS) del OIEA fracasó en su cometido, después de siete años de 
negociaciones. 

 El Consejo de Seguridad adoptó otra decisión injusta e irracional sobre el 
programa nuclear con fines pacíficos de la República Islámica del Irán. La historia, 
en última instancia, emitirá su veredicto acerca del comportamiento del Consejo. 
Independientemente de las acciones injustas del Consejo contra la República 
Islámica del Irán, como representante de un Miembro fundador de esta 
Organización, deseo expresar nuestra grave preocupación y consternación por el 
camino que el Consejo de Seguridad ha elegido y seguido. Todos sabemos que se 
espera de las Naciones Unidas que sean una institución que se ocupe de los 
problemas internacionales y defienda los derechos de sus Estados Miembros en este 
mundo cada vez más pequeño. El Consejo de Seguridad debería ser implícita y 
significativamente “un consejo para la seguridad”, órgano encargado de la 
importante tarea de mantener la paz y la seguridad internacionales. Debería ser un 
lugar seguro y protegido, donde los derechos de las naciones no se violaran y se 
respetaran plenamente. ¿Alguien puede sostener que el Consejo ha cumplido con su 
ingente deber de buena fe y como lo pide la Carta? La respuesta no es 
definitivamente afirmativa. Es evidente que la mayoría de Miembros de esta 
Organización están muy preocupados por el comportamiento del Consejo, que ha 
menoscabado en gran medida su integridad y su credibilidad. 

__________________ 

No Alineados manifiesta su reconocimiento por la cooperación dinámica de la República 
Islámica del Irán con el Organismo en relación con la aplicación del plan de trabajo convenido, 
que sirvió para resolver las cuestiones pendientes antes de lo inicialmente previsto. El 
Movimiento de los No Alineados acoge favorablemente ese progreso considerable y confía en 
que la aplicación de salvaguardias en el Irán se llevará a cabo de manera sistemática”. 
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 Una cuestión sobre la que debemos reflexionar es el modo en que recordarán 
las naciones el comportamiento de este importante órgano. Se plantea la pregunta de 
por qué, con todos los crímenes que ha cometido el régimen sionista en los 
territorios palestinos —que han dejado perplejo a todo el mundo y que la comunidad 
internacional ha calificado, entre otras cosas, de depuración étnica, genocidio y 
crímenes de guerra— el Consejo no ha adoptado ninguna medida efectiva para 
poner fin a esos crímenes. ¿Por qué el Consejo no ha emitido un simple comunicado 
de prensa ni ha podido hablar siquiera sobre el sufrimiento de los palestinos en vista 
de las atrocidades que Israel comete a diario contra los territorios palestinos, sobre 
todo en Gaza, que han dejado muertos o heridos a centenares de palestinos inocentes 
en las últimas semanas? Indudablemente, la inacción y el silencio del Consejo de 
Seguridad en el pasado ante los crímenes atroces del régimen israelí han dado lugar 
al holocausto que ejecuta actualmente el régimen sionista en la Franja de Gaza. 

 El pueblo iraní nunca olvidará que el Consejo de Seguridad no hizo nada 
cuando Saddam Hussein atacó la República Islámica del Irán el 22 de septiembre de 
1980. Esa invasión desembocó en ocho años de guerra contra la República Islámica 
del Irán, que causó un sufrimiento indecible y enormes pérdidas a nuestra nación. 
Ese acto de agresión no preocupó a los miembros permanentes del Consejo, quienes 
empujaron a éste a aprobar resoluciones injustificadas contra del programa nuclear 
pacífico de la República Islámica del Irán, a considerarlo una amenaza contra la paz 
y la seguridad internacionales o incluso a formular una petición rutinaria de 
cesación del fuego y de retirada de las fuerzas invasoras. Durante varios años el 
Consejo de Seguridad tampoco se tomó la molestia de ocuparse del ex dictador 
iraquí cuando éste utilizó armas químicas contra civiles y militares iraníes y contra 
los kurdos iraquíes, sobre todo en Halabcheh. Esas armas químicas habían sido 
facilitadas a Saddam Hussein por algunos de los patrocinadores y partidarios de las 
mencionadas resoluciones. Ninguna explicación podría describir las desastrosas 
consecuencias que ha tenido ese comportamiento inaceptable del Consejo de 
Seguridad. Evidentemente, esos no son más que algunos ejemplos de las veces en 
que, debido a sus deficiencias intrínsecas y a su estructura y mecanismo de 
votación, el Consejo no ha sido capaz de cumplir con sus responsabilidades. Por 
ello, la mayoría abrumadora de Estados Miembros de las Naciones Unidas considera 
que este Consejo precisa una reforma. 

 La credibilidad del Consejo ha seguido menoscabándose después de la 
aprobación de su última resolución contra del programa nuclear pacífico de la 
República Islámica del Irán. Esa resolución fue aprobada por los motivos políticos 
de unos pocos países, motivos políticos que han impedido que el Consejo tenga en 
cuenta el dictamen de un organismo técnico de las Naciones Unidas, a saber, el 
OIEA. Si bien éste reconoce claramente que el programa nuclear de la República 
Islámica del Irán es pacífico y que se han resuelto todas las cuestiones pendientes, 
algunos países intentaron deliberadamente socavar la labor del Organismo, que 
forma parte de las Naciones Unidas. Así pues, parece que el Consejo de Seguridad 
tampoco valora al resto de las instituciones y órganos de las Naciones Unidas. Por 
consiguiente, no es sorprendente que no se puede esperar que el Consejo, que se ha 
atribuido mandatos y potestades de otros órganos de las Naciones Unidas, respete 
las opiniones y los fallos de otros organismos de las Naciones Unidas. 

 El comportamiento del Consejo, que menoscaba la credibilidad e integridad 
del Organismo, sólo favorecerá los intereses de quienes prefieren hacer caso omiso 
del OIEA, como el régimen israelí, que, al poseer centenares de ojivas nucleares, 
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plantea la más grave amenaza para la paz y la seguridad internacionales y 
regionales. También favorecerá los intereses de quienes nunca han deseado que el 
Organismo sea fuerte, independiente e imparcial. Esta cuestión es verdaderamente 
grave. 

 ¿Acaso no ha llegado la hora de que el Consejo respete el dictamen de una 
institución que forma parte del sistema de las Naciones Unidas o de que respete los 
derechos legítimos de una gran nación con una larga historia de civilización y 
coexistencia pacífica con otras naciones? Ese derecho ha sido reconocido por el 
derecho internacional y su ejercicio no plantea una amenaza para la paz y la 
seguridad internacionales. 

 Lo que pretende la República Islámica del Irán es ejercer sus derechos de 
conformidad con el TNP y bajo la supervisión del OIEA, nada más que eso. ¿Acaso 
es ésa una reivindicación ilegítima? ¿Acaso es justo castigar a una nación que actúa 
de conformidad con las normas y los reglamentos? 

 En el futuro la seguridad del mundo dependerá de que las Naciones Unidas y, 
en especial, el Consejo de Seguridad, actúen de forma justa e imparcial. 

 En realidad, en todo el mundo se ha dejado de confiar en el Consejo de 
Seguridad y se considera que las acciones del Consejo son resultado de la presión 
política que ejercen unas cuantas Potencias para promover sus propios programas. 
Se trata de una cuestión acuciante que debe abordar el Consejo para restablecer su 
credibilidad. 

 En vista de todos esos hechos y realidades, se plantean las siguientes 
cuestiones legítimas: ¿el Consejo de Seguridad todavía puede considerarse un 
“consejo para la seguridad”? ¿Puede considerarse un órgano justo, imparcial y fiable 
de las Naciones Unidas? 

 Dejo que los estimados Miembros de las Naciones Unidas y que todas las 
personas justas del todo el mundo juzguen por sí mismos. 

 


